
 
 

  
 
 
 

                                  MAT.: Autoriza pago de cuota que indica. 
                                                            

VISTOS: 
1. D.A. Nº 1628 de fecha 29.062021, mediante el cual asume funciones como Alcalde Titular 

de la I. Municipalidad de El Quisco a Don José Jofré Bustos y en virtud de las facultades 
que le confiere la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones posteriores;  

2. Resolución Nº 7 de 2019 de Contraloría General de la República, que fija normas de 
exención del trámite de Toma de Razón; 

3. Oficio Circular N° 15.700 de 2013, de Contraloría General de la República, que imparte 
instrucciones en materia de Decretos Alcaldicios; 

4. D.A. N° 3430, de fecha 21.12.2021, que  Aprueba Plan de Presupuesto Municipal, año 
2022; 

5. Oficio N° 001 de fecha 10.01.2022, emitido por la Asociación Chilena de Municipalidades; 
6. Certificado N° 34, de fecha 10.01.2022, emitido por el Director de Administración y 

Finanzas; 
7. Memorando N° 47, de fecha 10.01.2022, emitido por el Director de Administración y 

Finanzas; 
8. La Resolución Alcaldicia estampada en el documento anteriormente mencionado; 

CONSIDERANDO:  

a) Lo informado por la Directora de Administración y Finanzas  mediante Memorando N° 47 
de fecha 10.01.2022, que dice relación el pago de Cuota anual, por un monto de 
$10.884.400.-  a la ASOCIACIÓN CHILENA DE MUNICIPALIDADES 265.990-2, 
correspondiente a 200 UTM. 

D E C R E T O: 

 
I. AUTORÍCESE, Cuota de Anual por un monto de $10.884.400.- (Diez millones ochocientos 

ochenta y cuatro mil cuatrocientos pesos), a la ASOCIACIÓN CHILENA DE 
MUNICIPALIDADES, RUT: 65.265.990-2 conforme a lo solicitado por el Director de 
Administración y Finanzas, mediante términos y antecedentes de Memorando  N° 47/2022. 

II.  Impútese este gasto en la cuenta N° 24.03.080.001 A LA ASOCIACIÓN 
CHILENA DE MUNICIPALIDADES  Interna del presupuesto municipal 
vigente,  

III.  Adopte la Dirección de Administración y Finanzas las medidas pertinentes para el 
cumplimiento de esta resolución.  

IV.  Anótese, Comuníquese, Dese Cuenta y Archívese, 
     FIRMA ELECTRÓNICA EN CONFORMIDAD AL ART. 2°, LETRA F Y G DE LA LEY 19.799                          
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Distribución:

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley Nº 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a:

http://sgdoc.elquisco.cl/exedoc/rest/api/utils/descargarFirma/40425
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